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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 20 de marzo de 2026

VINUESA

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación del anexo de Personal de 
este Ayuntamiento al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general 
conocimiento a los efectos del 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se suprime la siguiente plaza:
Denominación: Auxiliar Administrativo (50%)
Nº de plazas: 1
Situación: Vacante
Escala Administración general
Subescala Auxiliar Administrativo
Grupo/Subgrupo C2
Titulación Académica Graduado en ESO
Naturaleza Funcionario
Jornada 50%

Y la creación de la siguiente:
Denominación: Auxiliar Administrativo (100%)
Nº de plazas: 1
Situación: Vacante
Escala Administración general
Subescala Auxiliar Administrativo
Grupo/Subgrupo C2
Titulación Académica Graduado en ESO
Naturaleza Funcionario
Jornada 100%

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Vinuesa, 17 de marzo. – El Alcalde, Juan Ramón Soria Marina	 719


